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S. M. la REINA nuestra Señora (q. D. g.) 
y su augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

á las administraciones de las Compañías 
mercantiles por acciones, cuando los 
accionistas no satisfacen los dividendos 
pasivos acordados, la opcion entre pro
ceder ejecutivamente contra los bienes 
del socio omiso para hacer efectiva la 
cantidad de que fuese deudor, ó proce
der á la venta de sus acciones al curso 
corriente en la plaza.^Considerando que 
si bien la letra del articulo citado parece 
que excluye la acumulación de ambos 
procedimientos, porque una vez elegido 
el medio de vender las acciones, y ven
didas estas, queda rescindido el contrató 
con respecto al accionista moroso, y de 
consiguiente ha concluido.su responsa
bilidad; no siendo esta la interpretación 
que guarda mas armonía con su espíritu 
de facilitar á dichas administraciones los 
medios de hacer efectivas las cantidades 
que los socios se obligaron á satisfacer 
por el importe de sus acciones, si el 
producto de la venta no fuese suficiente 
para cubrir los dividendos atrasados, la 
masa social quedará perjudicada; la 
Reina (q. D. g.) de conformidad con lo 
propuesto por el Consejo de Estado en 
pleno, se ha servido declarar, para que 
sirva de norma en lo sucesivo, que den
tro de los términos del artículo 52 del 
citado Reglamento puede procederse 
ejecutivamente contra los bienes del socio 
omiso, aun despues de vendidas sus 
acciones por la administración de la 
Compañía, porque en realidad los dos 
procedimientos no se excluyen, sino que 
se completan múluamenle y llegan á 
formar uno solo, no debiendo haber in
conveniente en echar mano de uno ú otro, 
cuando el primeramente empleado fuese 
insuficiente para el objeto. Lo que de 
Real orden digo á V. S. para su cono 
cimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
21 de Setiembre do 1865. = Vega

Armijo.=Señor Gobernador de la pro
vincia de...

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial para conocimiento del 
público' y á los demás efectos oportunos.

Burgos 25 de Setiembre de 1865.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE LOZANA.

(Gaceta núm. 252.)
• CONSEJO DE ESTADO.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada Capital 
de provincia desde que se publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues 
para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 5 de Noviembre de 1857.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales 
se han de remitir al Gobierno respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 5 de Abril de 1859.)

cumenlos en justificación del derecho de 
propiedad que tenia en las alcabalas de 
la citada villa de Baños:

Que pasados esos documentos á infor
me de la Asesoría general del Ministerio, 
opinó esta que el derecho reclamado 
traía origen de una concesión Real por 
servicios que no se justificaban, y tenia 
además carácter señorial, explícitamente 
consignado en aquellos, por lo que pro
puso, fundándose en el decreto de las 
Corles de 6 de Agosto de 1811 que 
continuase en suspenso el pago y reco
nocimiento de- las alcabalas hasta tanto 
que por los Tribunales de justicia se de
clarase si había lugar á indemnización ó 
reintegro:

Que acordado así por la Dirección en 
H de Febrero de 1857, y habiendo 
reclamadb la parte del Duque al Minis
terio de Hacienda, se confirmó el expre
sado acuerdo por Real orden de 15 de 
Abril del propio año:

Que la misma parle, en 8 de Agosto 
siguiente, recurrió de nuevo alzándose 
de la disposición tomada por la Dirección 
general y confirmada por la Real orden 
de que se ha hecho mérito, porque se 
había dictado sin pasar el expediente á 
la comisión de Diputados, como prevenía 
la ley de 29 de Abril de 1855, y á fin 
de que se procediese á nueva revisión, 
ofreció presentar otros documentos para 
justificar más cumplidamente su derecho:

Que habiéndose accedido á esta soli
citud por Real orden de 22 de Setiembre, 
hizo presentación de los documentos 
siguientes: Un privilegio expedido en 
Burgos en 6 de Noviembre, era de 1.417, 
que corresponde al año de 1579, por el 
Rey D. Juan 1 en favor de García Alon
so de Noreña, criado del Rey D. Enri
que II su padre, haciéndole donación del 
lugar de Baños, cerca de Falencia, con 
lodos sus términos poblados y por poblar,

Circular.
Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 

Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad procederán á averiguar el 
paradero del Notario súbdito francés 
Pablo Dupiils, cuyas señas se expresan 
ácontinuación, y en caso de ser habido 
será capturado donde quiera que se ha
lle, y con toda seguridad puesto á dis- 
'posición del Excmo. Sr. Capitán general 
de este distrito.

Burgos 27 de Setiembre de 1865.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE LOZANA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE 

BURGOS.

Señas de Pablo Duputs.
Edad 51 años, natural de Gondrin, 

habitante en Simorre (Sers), estatura 
mediana, frente despejada, pelo negro y 
crespo, casi calvo, vigole negro, y tez 
colorada.

COMERCIO.

Sobre responsabilidad de los socios mo
rosos en el pago de sus dividendos 
correspondientes á las Compañías mer
cantiles por acciones.
Por el Ministerio de Fomento se ha 

publicado la Real orden siguiente.
Visto el articulo 52 del Reglamento 

de 17 de Febrero de 1848 que concede 

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reina de las Espadas. A todos los 
que las presentes vieren y entendieren, 
y á quienes loca su observancia y cum
plimiento, sabed: que he venido en de
cretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de 
Estado pende en primera y única ins
tancia, entre parles, de la una el Licen
ciado D. Luis de Trelles y Noguerol, en 
nombre de D. Pedro Alcántara de Cha
ves, Duque de Noblejas, demandante, y 
de la otra mi Fiscal, representando á la 
Administración, demandada, sobre revo
cación de la Real orden de 24 de Se
tiembre de 1861 que declaró caducada 
la carga de justicia de 468 rs. 5 cénts. 
ánuos que por razón de alcabalas perci
bía el demandante en la villa de Baños 
del Rio Pisuerga, provincia de Falencia.

Visto:
Visto el expediente gubernativo del 

cual resulta:
Que á consecuencia de lo dispuesto 

en la ley de ¿9 de Abril de 1855 y Rea! 
orden de 50 de Mayo siguiente, el apo
derado del Duque de Noblejas presentó 
en 25 de Agosto del mismo año en la 
Dirección general del Tesoro varios do- 

concluido.su


vasallos, ríos, ele., con todas las rentas, 
pechos, derechos y tributos correspon
dientes al Rey, con el señorío jurisdic
cional alto y bajo, mero y misto imperio, 
en atención á sus altos y distinguidos 
servicios, y en enmienda (cambio) del 
lugar de Múdenles que el Rey su padre 
lo dió y recuperaba para sí: Escritura 
de venta otorgada en Falencia á 7 de 
Enero de 1392, por la que García Alon
so de fíoreña vendió á Ferraut Gutiérrez 
de Villiegas y á su mujer Elvira Alfon 
en precio de 40.000 maravedís de la 
moneda corriente la citada villa de Ba
ños con sus términos, solares y demás 
derechos deque hace mención el privi
legio anterior: Privilegio original expe
dido por D. Juan II en 25 de Julio -de 
1433, confirmando al adelantado D. 
Pedro Manrique la venta que le hizo D. 
Diego de Haro de lo que le locaba en el 
lugar de Baños en precio de 50.000 
maravedís, insertándose en osle privi le 
gio la escritura de venta hecha por Gar
cía Alonso de Noreña á Ferraut Gutiér
rez de Villiegas, así como la que Elvira 
Alfon, viuda de Ferraut Gutiérrez, hi
ciera á D. Diego de Haro en 5 de Mayo 
de 1418: Traslado de los títulos que 
tenia el Conde de Osorno á la villa de 
Baños, sus rentas, jurisdicciones y va
sallaje, sacado judicialmente en Valla- 
dolid por el Escribano Don Damían de 
Solás en 13 do Mayo de 1663, en cuyo 
documento se inserían las dos escrituras 
anteriores como comprobantes de su 
propiedad: Escrituras de 15 de Abril de 
1661, 24 de Diciembre de 1662 y o de 
Diciembre de 1663, que justifican la 
trasmisión del lugar de Baños con lodos 
sus derechos é impuestos hasta venir á 
parará D. Juan Santos de San Pedro: 
Real cédula original expedida en Aran- 
juez por el Rey D. Felipe V en 7 de No
viembre de 1711 confirmando á D. Die
go Santos de San Pedro y á sus suceso
res en los derechos que según los títulos 
antiguos tenia sobre la villa de Baños, 
incluso el de percibir alcalbalas de que 
no se hace mérito en aquellos: Escritura 

-de encabezamiento de las alcabalas de 
Baños otorgada por la justicia V vecinos 
de la villa en 10 de Agoslo.de 1788 á 
favor del Duque de Noblejas en la can
tidad de 450 rs. anuales: Testimonio 
del pleito seguido en el Juzgado de pri
mera instancia de Falencia entre el 
Ayuntamiento, Concejo y vecinos de 
Baños, y el Promotor fiscal del Juzgado 
con e! Duque de Noblejas, señor juris
diccional de dicha villa con motivo de 
la ley de señoríos de 26 de Agosto de 
1837, sobre propiedad del terreno titu
lado de la Huelga en que aparece que el 
pueblo transigió el litigio con el Duque, 
que el Promotor fiscal se separó de la 
acción que había entablado, y que en su 
vista recayó sentencia en 11 de Junio 
de 1842 que fué ejecutoriada por ha
berse consentido, declarando de propie
dad particular del Duque de Noblejas el 
terreno que había sido objeto del litigio 
y que se hallaba en el mismo caso que 
los demás bienes que poseía en Baños 
procedentes del concurso de Osorno:

Que la asesoría general informó que 

los expresados documentos no destruían, 
ánles por el contrario afirmaban y cor
roboraban los hechos y razones en que 
fundó su anterior informe, que dió por 
reproducido, y en tal estado se mandó 
pasar el expediente á la comisión inter
ventora de Diputados, con arreglo á la 
citada ley de 29 de Abril y Real orden 
de 2 de Junio de 1855:

Que no habiendo tenido efecto la re
solución de este expediente por la expre
sada comisión, se sometió á la delibera 
cion de la Junta de revisión y reconoci
miento establecida por la ley de presu
puestos de 1859, la cual, en sesión de 6 
de Marzo de 1861, considerando que por 
la ley de 25 de Mayo de 1845 solo te
nían derecho á la percepción de alcaba
las los que hubiesen justificado su adqui
sición por título oneroso, y que las de 
que se tratan procedían de una donación 
puramente.graciosa y de origen señorial; 
declaró caducada esta carga de justicia, 
y que respecto de las cantidades perci
bidas se esperase á la resolución que re
cayese en el expediente general que de
bía formarse al efecto.

Que en tal estado y de conformidad 
con la mayoría de la Sección de Hacien
da del Consejo de Estado y con la Di
rección general del Ministerio, recayó la 
Real orden reclamada de 24 de Setiem
bre de 1861, confirmatoria del acuerdo 
de la Junta de revisión y reconocimiento 
de cargas de justicia que declaraba ca
ducada la de que se trata.

Vista la demanda interpuesta ante el 
Consejo de Estado por el Licenciado 
D. Luis de Trelles, en nombre del Du
que de Noblejas, con la pretensión de 
que se revoque la referida Real orden 
de 24 de Setiembre de 1861, y se de
clare que debe restablecerse y pagarse 
con los atrasos que tenga la carga de 
justicia que había sido suspendida y 
venia percibiendo el Duque de Noblejas 
del Tesoro público en lugar de las alca
balas de venta de Baños:

Vistos los documentos presentados por 
el mismo letrado con escrito de 51 de 
Enero de 1863:

Visto el de contestación de mi -Fiscal 
pidiendo la absolución de la demanda y 
la confirmación de la Real orden impug
nada:

Vistas las leyes 8, 9, 10 y 11, 
título 8.°, libro 7.° de la Novísima Re
copilación:

Vistos el decreto de las Cortes de 6 
de Agosto de 1811, la ley de 29 de 
Abril de 1855 y la de presupuestos de 
22 de Mayo de 1859:

Considerando que al declararse la 
caducidad de la carga de justicia sin ha
berse oido á la comisión de Diputados, 
creada por la ley de 29 de Abril de 
1855, no se ha faltado á las prescrip
ciones legales, porque la Real orden de 
la de Abril de 1857 decretó únicamente 
la suspensión del pago, y contra ella no 
se reclamó en tiempo y forma; y por no 
haberse resuelto el expediente sobre 
subsistencia ó caducidad de la referida 
carga de justicia por la Comisión inter
ventora de Diputados, aunque á ella se 
había pasado, debió decidirse por la

.junta de revisión y reconocimiento esta
blecida por la ley de presupuestos de 
1859; porque las leyes de procedimien
tos se aplican á los negocios. pendientes 
de resolución:

Considerando, que en la donación 
primitiva hecha en favor de García Al
fonso de Noreña, causante del Duque de 
Noblejas, no se hizo mención de las 
alcabalas del lugar de Baños, ni consti
tuían en aquella época una renta perma
nente, sino temporal y para determinados 
objetos:

Considerando que la confirmación ob
tenida del Rey D. Felipe V se halla en 
el mismo caso que la concesión primiti
va, porque según la disposición termi
nante de las leyes recopiladas, las con
firmaciones no dan más derechos que los 
que tenían los poseedores en' virtud de 
los títulos primitivos de egresión:

Considerando que del encabezamiento 
i de las alcabalas, celebrado en 1788 
¡ entre la villa de Baños y el Duque de 

Noblejas, no puede deducirse el derecho 
del demandante, porque la conformidad 
de los vecinos de Baños en pagarlas1 en 
un. corto plazo no puede perjudicar ahora 
al Estado:

Considerando que en el pleito seguido 
en 1842 en qué obtuvo el Duque de 

, Noblejas sentencia favorable, se litigó 
sobre mejor derecho á una propiedad 
rural y no sobre las alcabalas;

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado, en sesión á que asistieron Don 
Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
D. Serafín Eslébanez Calderón, D. An
tonio Escudero, D. Francisco González, 
D. Anlero de Echarri, D. José de 
Sierra y Cárdenas, Don Pedro Egafia, 
D. Tomás Relortillo, y Don Francisco 
Donoso Cortés,

i Vengo en absolver á la Administración 
y en confirmar la Real orden de 24 de 
Setiembre de 1861.

Dado en Aranjuez á veintiuno de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y cinco. = 
Está rubricado de la Real mano.=El 
Presidente del Consejo de Ministros, Ra
món María Narvaez »

Publicación.=Leido y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secreta
rio general .del Consejo de Estado, ha
llándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la instan
cia y autos á que se refiere; que se una 
á los mismos, se notifique en forma á 
las partes y se inserte en la Gacela. De

: que certifico.
Madrid 27 de Mayo de 1865.=Pedro 

de Madrazo. 
- ---------

i
Doña Isabel II, por la gracia de Dios 

y la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reina de las Españas. A lodos los 
que las presentes vieren y entendieren 
y á quienes toca su observancia y cum 
plimiento, sabed: que he venido en de
cretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de 
Estado pende en primera y única instan
cia, entre parles, de la una D. Manuel 

l

y D. Rafaél Bertrán de Lis, como here
deros de su difunto padre D. Vicente, y 
en su nombre el Licenciado D. Antonio 
Aparici y Guijarro, demandante, y de 
la otra la Administración general, de
mandada y represehlada por mi Fiscal, 
sobre que se revoque la Real orden de 2 
de Mayo de 1863, por la cual se denegó 
al expresado D. Vicente la admisión del 
quinto plazo de la cantidad en que se le 
adjudicó la dehesa titulada del Retamar.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del 

que resulta:
Que en 14 de Noviepbre de 1843 se 

sacó á subasta la finca mencionada, 
compuesta de 107 fanegas, un celemín 
y 20 estadales, sita en Camarmilla, tér
mino de Alcalá de Henares, procedente 
de la memoria fundada por D. Antonio 
Bargas, en la Igleesia magistral de la 
misma ciudad, quedando rematada en la 
cantidad de 50.100 rs. en D. Vicente 
Vizcaíno, cedente en favor de D. Vicente 
Bertrán de Lis, á quien fué adjudicada 
por la Junta superior de Ventas en 13 
de Enero de 1844:

Que trasladada la resolución anterior 
al Juez de primera instancia, este hizo 
que se notificara al interesado, lo que 
tuvo efecto en 10 de Febrero del mismo 
año, habiéndole entregado á la vez tes
timonio para el pago:

Que en 6 de Marzo de 1850, la Di
rección general de Propiedades y Dere
chos del Estado acordó que se devolviera 
al clero la dehesa del Retamar, por ha
llarse comprendida en el art. 8.” de la 
instrucción de 1.° de Agosto de 1845, y 
al efecto se pesó orden al Administrador 
de fincas de la provincia, sin que conste 
su cumplimiento:

Que en 9 de Abril del mismo año Don 
Vicente Bertrán de Lis, satisfizo 2.855 
reales de la primera vigésima parte, 
expidiéndose la carta de pago por el 
Admihistrador, autorizada por su Inter
ventor:

Que en 21 de Junio inmediato siguien
te, uno de los Jueces de primera ins
tancia de esta corte otorgó escritura 
pública de venta de la dehesa á favor 
del mencionado Bertrán de Lis, y le 
puso en posesión de la. finca, habiendo 
satisfecho el mismo Bérlran de Lis el 
segundo plazo en 30 de Julio de 1851, 
el tercero en 28 de Mayo de 1852, y el 
cuarto en 16 de Abril de 1053:

Que en 9 de Mayo de este ultimo año 
la Dirección general acordó: primero, 
que la Administración de provincia lle
vara á efecto desde luego la orden que 
había expedido en 6 de Marzo de 1850, 
y segundo, que formara y remitiera sin 
tardanza á la misma dependencia una 
liquidación en que figurara de abono para 
Bertrán de Lis el importe de los cuatro 
plazos satisfechos por cuenta de la de
hesa de que se trata, más el interés 
legal de 6 por 100 anual que corres
pondiera á estas cantidades, y de cargo 
las rentas que hubiera producido la finca 
desde el dia en que lomó posesión de 
ella hasta el en que fuera entregada al 
clero, á fin de conocer el verdadero 
saldo que á su favor resultará:

Agoslo.de


Que segtin el extracto del Ministerio 
en 11 de Agosto de 1855, el interesado 
acudió á la Dirección exponiendo que en 
10 de Mayo de 1855 se le comunicó 
por el Administrador de Contribuciones 
de la provincia una orden de jaquel cen
tro directivo, fecha del dia.anterior, en 
que se le prevenía que entregara al clero 
la expresada finca; que esta órden se 
refería ó otra de la misma dependencia 
de 6 de Marzo de 1850 en que-se le 
prescribió la entrega conforme á la ins
trucción de 1845; que podia haber re
sistido su cumplimiento, puesto que se 
admitieron los pagos y se le otorgó la 
escritura; pero apesar de todo prestó 
ciega obediencia; que ahora ya no era 
eidero sino la Nación la que estaba 
poseyendo, quedando por tanto destruida 
la causa que hubo para que se le exigiera 
la devolución, y en fuerza de todo con
cluía pidiendo que se le admitiese el 
quinto plazo, poniéndole en posesión de 
lachada dehesa:

Que en 11 de Octubre de 1860 repi
tió la pretensión; y con presencia de los 
referidos antecedentes se expidió la Real 
órden de 2 de Mayo de 1865, por la 
cual se denegó la solicitud del reclaman 
le, y se mandó que le fueran devueltas 
las cantidades que hubiera satisfecho por 
cuenta del mencionado remate, previa 
liquidación.

Vista la demanda presentada ante 
el Consejo de* Estado por el Licen
ciado D. Antonio Aparici y Guijarro á 
nombre de D. Manuel y D. Rafael Ber
trán de Lis, pidiendo que se revoque la 
Real órden de que se ha hecho mérito, 
y declarando válida la enajenación de la 
dehesa, se mande que se les ponga en 
posesión de ella, y se les abone los fru
tos producidos desde el dia en que fueron 
despojados:

Visto el escrito de mi Fiscal con la so
licitud de que se consulte la absolución 
de la demanda y la confirmación de la 
Real órden reclamada:

Visto el del Licenciado Aparici y Gui
jarro, manifestando que D. Vicente Ber
trán de Lis, lejos de haber prestado su 
consentimiento á la órden de la Direc
ción de 9 de Mayo de 1855, había pro ■ 
testado más de una vez contra ella, según 
lo comprobaba el hecho de negarse á 
recibir el importe de los plazos satisfe
chos, por lo que la Sección de lo Con
tencioso acordó que se uniese á los au
tos para el efecto que hubiere lugar:

Vista la ley de 5 de Abril de 1845, 
que dice:

Artículo único. «Los bienes del de
uro no enajenados, cuya venta se mandó 
«suspender por Real decreto de 26 de 
«Julio de 1844, se devuelvan al mismo 
«clero:»

Visto el art. 8.° de la Instrucción de 
28 de Agosto para la ejecución de dicha 
ley que dice: «Se considerarán como no 
«enajenadas, y de consiguiente en el ca
nso de ser devueltas las fincas que ha- 
«yan sido vendidas, pero cuyos rema
níanles ó adjudicatarios las hayan aban 
«donado sin pagar el primer plazo:»

Visto el art. 9.” de dicha Instrucción, 
que dice: «Respecto de las fincas vendi- 

«das, que puedan declarararse en oslado 
»de quiebra, el Gobierno dispondrá lo 
«conveniente, así en cuanto á las forma- 
«lidades con que haya de hacerse la 
«declaración, como en cuanto al derecho 
«que puedan alegar los fallidos por razón 
»del plazo ó plazos satisfechos:»

Vista la Real órden de 18 de Enero 
de 1855, en que se resolvió que se ad
mitiese á los compradores de fincas en
tregadas al clero por haberse declarado 
en quiebra los remates, el pago de los 
plazos que adeudaran, siempre que lo 
verificasen Antes que tuviese efecto la 
nueva subasta por disposición de los 
diocesanos:

Vistos los Reales decretos-sentencias 
de l.° de Setiembre de 1859 y 24 de 
Mayo de 1862, dictados en los pleitos 
de D. Juan Magaña y D. Serafín Zurita 
con la Administración del Estado, sobre 
entrega de fincas compradas como de 
bienes nacionales.

Considerando que la dehesa del Re la
niat estaba abandonada por D._ Vicente 
Bertrán de Lis, por no haber pagado ej 
primer plazo, no solo á la fecha de la 
ley de 5 de Abril de 1845, sino4 á la 
del acuerdo de la Dirección do 6 de Mar
zo de 1850, á pesar de la intimación que 
para ello se le hizo por el Juez de la 
subasta en 10 de Febrero de 1844, y 
que por lo mismo se hallaba en el caso 
de la devolución al clero, según las ter
minantes disposiciones de la ley y de la 
instrucion de 28 de Agosto:

Considerando en consecuencia que la 
admisión del pago del primer plazo en 
Abril de 1850, y el otorgamiento de la 
escritura fueron notoriamente contrarios, 
no solo á la órden de la Dirección antes 
referida, sino al texto expreso de la ins
trucción, porque á nombre de la nación 
se consumaba la venta de una finca que 
por declaración de la ley pertenecía ya 
de derecho al clero":

Considerando que así hubo de enten
derlo Bertrán de Lis, prestándose al 
cumplimiento de la órden de la Dirección 
de 9 de Mayo de 1855, y á la devolu
ción de la finca al clero, puesto que no 
resulta reclamación alguna de su parte, 
quedando por tanto rescindido, al ménos 
por su tácito consentimiento el contrato, 
aun en el supuesto de que hubiese tenido 
validez legal:

Coesiderando que la Real órden de 18 
de Enero de 1855 no es aplicable al 
caso actual, por que la instrucción de 
28 de Agosto de 1845 hizo clara distin
ción entre las fincas abandonadas por 
falta de pago del primer plazo, y por 
consiguiente por falta del otorgamiento 
de la escritura, y las que se hallaban en 
estado de quiebra por falta de pago de 
alguno de los plazos ulteriores, decla
rando en su art. 8.° que las primeras se 
devolviesen al clero, teniéndose por no 
vendidas, y reservándose al Gobierno la 
facultad de resolver con respecto á las 
segundas:

Considerando, en su virtud, que dicha 
Real órden se refiere terminantemente á 
las últimas, y que por lo mismo no tiene 
aplicación al presente asunto lo resuelto 
en conformidad con ella en el Real de

creto sentencia de l.°de Setiembre de 
1859, asi como tampoco la tiene lo de
cidido en el otro Real decreto sentencia 
de 24 de Mayo de 1862, en cuyo nego
cio no podia suponerse abandonada la 
finca por falta de pago del primer plazo, 
cuando no se había notificado al adqui- 
rente la adjudicación, ni héchole la inti
mación de que lo verificase;

Conformándome con lo consultado 
por la Sala de lo Contencioso del Consejo 
de Estado en sesión á que asistieron Don 
Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
Don Anlotonio Escudero, Don José de 
Sierra y Cárdenas, D. Juan Anloine y 
Zayas, D. Pedro Egafla, D. Tomás Re- 
lorlillo, D. Gerardo de Souza, D. Fer
mín Salcedo y Don Francisco Donoso 
Cortés,

Vengo en absolver á la Administración 
de la demanda interpuesta por los here
deros de D. Vicente Bertrán de Lis y 
en confirmar la Real órden por ella re
clamada.

Dado en Aranjuez á veintiuno de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y cinco. = 
Está rubricado dé la Real mano.=EI 
Presidente del Consejo de Ministros, Ra
món Maria Narvaez.»

Publicación.=Leido y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secreta
rio genera! del Consejo de Estado, ha
llándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la instan
cia y autos á que se refiere; que se una 
á los mismos, se notifique en forma á 
las parles y se inserte en la Gaceta. De 
que certifico.

Madrid 27 de Mayo de 1865 —Pedro 
de Madrazo.

Providencias Judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Burgos.

Don Joaquín María Feijóo, Juez de pri
mera-instancia de esta Ciudad de 
Burgos y su partido.
Hago saber: que el dia doce de Octu

bre próximo, y hora de las doce de su 
mañana, se rematarán en la Sala de 
audiencias de este Juzgado los bienes 
siguientes.

Rs. vn.

Una pareja de bueyes, tasa
da en.................................. 1.100

Un novillo en .................. 700
Una tierra á. los Pontones, 

términos de Rabé, de veinte y 
dos celemines, de segunda en.. 2.500

Una casa en Tardajos con un 
corral en la calle de San Roque 
número ocho en................... 7.500

Cuyos bienes son propios de Andrés 
Tobar Venero, y se le venden para ha
cer pago de las costas ocasionadas en el 
pleito que ha tenido con Higinio Benito, 
vecinos ambos de dicho Tardajos; y para 
la debida publicidad se hace saber por 
medio de este edicto. Dado en Burgos á 
diez y ocho de Setiembre de mil ocho
cientos sesenta y cinco. =Joaquin María 
Feijóo. = Por mandado de Su Sria., 
Plácido López de Ilurralde.

Concuerda literalmente con el edicto
i

original que obra en autos, de que doj fe 
y á que me remito. Y cumpliendo con 
lo mandado, signo y firmo este en Bur
gos á diez.y nueve de Setiembre de mil 
ochocientos sesenta y cinco.^Plácido 
López de Ilurralde.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA / 
de Caslrogeriz.

D. Bernabé Bustamante, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Cas
lrogeriz y su partido.

Por el presente cito, llamo y em
plazo por tercero último edicto y pregón 
á Tomás Alebia, para que en el término 
de nueve días se presente en este Juz
gado á responder á los cargos que contra 
el mismo resultan en la causa criminal 
que con otros se le sigue por robo de 
alhajas de plata de la iglesia de Villasi- 
los, bajo apercibimiento que trascurrido 
que sea dicho término sin realizarlo, se 
le declarará rebelde, entendiéndose las 
sucesivas diligencias con los estrados 
del Tribunal, parándole igual perjuicio 
que si se practicasen en persona.

Dado en Casteogeriz á veinte y cinco 
de Setiembre de mil ochocientos sesenta 
y cinco.—Bernabé de Bustamante.= 
Por su mandado, Pedro Arce Vázquez.

--------------------—>--------------------

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Cebreros.

D. Antonio Cosin y Martin, Dr. en Ju
risprudencia y Juez de primera ins
tancia del partido y villa de Cebreros.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á Domingo Gómez Fuentes, natural 
y vecino de la provincia de Burgos, cuyo 
pueblo y su residencia se ignoran, para 
que en el término de treinta días se pre
sente en este Juzgado por la Escribanía 

¡ de ,D. Lino Gutiérrez, á fin de hacerle 
I saber la sentencia dictada por la Excma. 
! Sala tercera de la Audiencia territorial 

de Madrid en la causa criminal contra 
el mismo seguida por desórdenes pú
blicos, y satisfaga la mulla de tquince 
duros en que ha sido condenado como 
eslablecedor de juegos de azar, aperci
bido que de no verificarlo en dicho tér
mino, le parará el perjuicio que haya 
lugar y será remitido de justicia en jus
ticia si fuere habido á disposición de 
este Tribunal.

Dado en Cebreros á veinte y cinco de 
Setiembre de mil ochocientos sesenta y

I cinco. =Dr. Antonio Cosin y Martin.= 
Por mandado de S. Sría., Lino Gutiérrez.

Anuncios Oficiales.
———■ ■ ■■ — ----

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Burgos.
Pliego de condiciones económicas que 

forma esta Administración para sacar 
á subasta las obras adicionadas á las 
de reparación y reforma que se están 
ejecutando en el edificio que ocupan 
las oficinas de Hacienda pública de la 
provincia.
1.a El remate se celebrará el dia 

7 de Octubre próximo á la una de la 
tarde en el despacho del Sr. Gobernador 



de la provincia, bajo su presidencia, 
asistiendo el Administrador que suscribe, 
Promotor Fiscal y Escribano de Hacienda 
pública.

2."  El tipo máximo será el de 5866 
escudos 400 milésimas á que asciende el 
presupuesto formado por el Arquitecto 
Provincial, deducida la partida de 193 
escudos 320 milésimas, figurada por 
honorarios del Arquitecto, que serán de 
cuenta del rematante.

5. a Para presentarse á la licitación 
será requisito indispensable acreditar, 
mediante el correspondiente talón, haber 
consignado en la Tesorería de Hacienda 
pública, como sucursal de la Caja gene
ral de depósitos, el 5 por 100 de la suma 
citada anteriormente, el cual será de
vuelto terminada la subasta, exceptuando 
el depósito perteneciente al mejor pos
tor, que será ampliado hasta el 5 por 
100 del total presupuestado, y el que 
no será devuelto hasta tanto que se ter
mine la obra y sea reconocida y apro
bada por persona pericial que al efecto 
se designe.

4.a Las 'proposiciones se liarán en 
pliegos cerrados con sujeción al modelo 
que á continuación se inserta, y en ellas 
se fijará 1a cantidad por que el Imitador- 
se compromete á hacer la obra, prefi
riéndose lo que mas beneficio ofrezca al 
Tesoro público. Bajo la cubierta que en
cierra el pliego, y será rubricada por el 
proponente, se acompañará el talón que 
marca la condición 3.a

5:a Llegado el dia y hora señalado 
para el remátese abrirá la caja destinada 
á recibir los pliegos que el Sr. Gober
nador dispondrá se vayan numerando, 
haciéndolo igualmente con los que los 
Imitadores puedan presentar á la mano 
durante la primera media hora.

6. a Pasada otra media hora se pro
cederá por el actuario á la apertura y 
lectura en voz alta por el orden do nu
meración de los pliegos, eslendiéndose 
una acta que exprese nominalmente los 
que hubiesen tomado parle en la licita
ción y sus proposiciones, adjudicándose 
en favor de la que aparezca mas venta
josa, sin perjuicio de que no tenga valor 
ni efecto basta que obtenga la aprobación 
superior.

7. a Si hubiese dos ó mas proposi
ciones ¡guales, se abrirá en el acto lici
tación oral entre sus autores por espacio 
de diez minutos, adjudicándose en el acto 
al que ofreciere mayores ventajas En el 
caso de no ofrecer resultado esta licita
ción, se aplicará el remate al autor de 
la que tenga prioridad de número, 
conforme á lo dispuesto en la Real orden 
de 9 de Abril de 1858.

8. a Las obras objeto del remate apa
recen del presupuesto que existe en esta 
oficina, así como las condiciones faculta
tivas á que. ha de sujetarse su construc
ción; lodo lo que estará de manifiesto-en 
la misma y se exhibirá al que lo solicite.

9. a El rematante dará principio á 
las obras dentro del término de ocho 
días, contados desde el en que se le haga 
saber la aprobación del remate, y las 
terminará en el plazo de dos meses con 
entera sujeción al pliego de condiciones 
facultativas, á cuyo fin se otorgará la 
correspondiente escritura pública. En el 
caso de no cumplir el rematante con las 

condiciones anunciadas para la subasta, ó 
impidiese su otorgamiento, se tendrá por 
rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante, y se celebrará nueva 
subasta bajo ¡guales condiciones, pagando 
el espresado rematante la diferencia que 
resultare de menos del primero al segun
do remate y - los perjuicios que hubiese 
recibido el Estado por la demora del 
servicio. A esta superioridad probable 
estará afecta la garantía de la subasta, 
y si esta no alcanzase podrán secues
trarse los bienes del rematante hasta cu
brir aquella.

Si uo se presentase proposición admi
siva para el nuevo remate, se hará el 
servicio por cuenta de la Administración 
á perjuicio del ramalanle, según lo dis
puesto en el arl. 5.° de! Real decreto de 
27 de Febrero de 1862.

10. Concluidas que sean las obras, 
se dispondrá el oportuno reconocimiento 
por el facultativo que al efecto se- nom
bre, quien expedirá la correspondiente 
certificación por la cual se acredite haber 
sido construida con sujeción al presu 
puesto, pliego de condiciones y princi
pios del arte. Si del reconocimiento re
sultase la falla del cumplimiento de las 
condiciones estipuladas, se le obligará al 
contratista á que se construya de nuevo 
y en breve plazo que se le fijará, las que 
no fuesen admisibles; y si no lo verifi
case en el término señalado ó la cons
trucción fuese segunda vez desechada, 
se procederá á ejecutarlo por la Admi
nistración á cuenta del mismo contra
tista.

11. Si el rematante falta á cual
quiera de las condiciones estipuladas, 
quedará sujeto á la responsabilidad que 
marca el citado Real decreto de 27 de 
Febrero de 1862, especialmente en sus 
artículos 9, 10 y 11, la cual ge exigirá 
por la via de apremio y procedimiento 
administrativo de que trata el arl, 11 
de la ley de contabilidad, con entera su
jeción á las disposiciones de la misma y 
la renuncia absoluta de lodos los fueros 
y privilegios particulares.

12. De la cantidad que representa 
el presupuesto se abocará por el rema
tante al contratista de las obras en eje
cución el importe de las ya verificadas 
por el mismo en virtud de órdenes del 
Arquitecto provincial, Director de la 
obra, á los precios señalados en el pre
supuesto de las que ahora se licitan. 
Para este abono precederá la tasación 
pericial hecha por facultativos que de 
signen ambos interesados bajo la inspec
ción y con los datos que suministre el 
repelido Arquitecto provincial.

13. La cantidad por que queden 
rematadas las obras se abonará al con
tratista previa la competente certifica
ción pericial que acredite haber cumplido 

 compromiso. La 
Administración cuidará de hacer el pe
dido de fondos, con la debida antici
pación.

punlualyfielmente.su

14. Será de cuenta de! rematante 
el pago de honorarios por la formación 
del presupuesto y plano y los reconoci
mientos de la obra, gastos de papel y 
demás de la subasta.

Burgos 14 de Agosto de 1865.= 
Nicolás Fernandez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de...................

se obliga á ejecutar de su cuenta las obras 
de reparación y reforma del edificio que 
ocupan las oficinas de Hacienda de Bur 
gos anunciadas en la Gacela del dia.._.. 
en la cantidad de....... , (por letra) con
sujeción al presupuesto y pliego de con
diciones formado al efecto, de que está 
enterado.

Fecha y firma.

COMISION PRINCIPAL DE VENTAS DE BIENES NACIONALES 
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Relación de los censos de mayor cuantía aprobados por la Junta Superior de 
Ventas en sesión del 14 del actual.

Nombre del redimente. Corporación á que correspondía.-
Capitalización.

Escudos Mils.

D. Juan García. IgleMa de Santa María de Belorado. 1.000
Francisco Miguel. Monjas Bernardas de Burgos. 1.631
Cipriano Gutiérrez. Idem. 1.444,600
Juan Carrillo. Idem. 1.491,200
Ignacio Aníaiz. Idem. 1.499
Vicente Santos. Idem. 1.910,600
Eustaquio Martínez. Idem. 1.747,500
Castor Martínez. Monjas de Santo Domingo. 1.211,600
Pascual Ortega. Cabildo de San Esteban de Burgos. 2.534,400
Bruno García. Iglesia de Santa María de Belorado. 2.132,800
Pedro Jorge. Idem. 1.636,200
Ceferino Lamadrid. Monjas Trinas de Burgos. 1.053,400
Miguel Fructuoso. Id. id. de Vileña. 1.151,400
Justo Diez Cabildo Catedral. 2.148
Pedro Ortega. Monjas Madres de Dios. 1.351,400
Rufino Alonso. Cabildo de Sal Gil. 3.264
Hermenegildo Moreno. Monjas de Vileña. 1.677,600
Gabriel Marroquin. Cabildo de Santa Gadea. 1.030,200
Francisco Riloba Corral. Monjas Madres de Dios. 1.612,100
Lo que se anuncia al público á fin de que llegue á conocimiento de los intere- 

resados, los cuales se presentarán en la Administración de Propiedades y Derechos 
de! Estado á verificar el pago del censo respe divo-en el preciso término de 15 días.

Burgos 26 de Setiembre de 1865.=EI Comisionado principal de ventas, Dionisio 
Martin.

ANUNCIO IMPORTANTÍSIMO.

La Agencia de negocios que con apro
bación del Sr. Gobernador de esta pro
vincia se halla establecida en la calle de 
Santander, núm. 2, piso 3.°, se encarga 
de la gestión de los asuntos siguientes:

1. ° Facilitar toda clase' de préstamos 
sobre efectos públicos, fincas, frutos, 
artículos de comercio y alhajas de todo 
género.

2. ° Formación, presentación y di
rección de expedientes é instancias en 
solicitud de clasificaciones, retiros y 
mejoras de estos; haberes, pensiones, 
pagas de supervivencias, dispensas, 
licencias matrimoniales, traslaciones y 
permutas.

5. ° Tramitación de expedientes de 
minas, concesiones de carreteras, estudios 
de ferro carriles y privilegios exclusivos.

4.° Tramitación de toda clase de 
expedientes de bienes nacionales, gestión 
para la entrega de las láminas inlrasfe- 
nbles que se den en pago de los bienes 
vendidos y su conversión en títulos al 
portador y en lodos los demás asuntos 
concernientes á las corporaciones civiles, 
eclesiásticas y Ayuntamientos.

o .a Gestión de toda clase de nego
cios administrativos, mercantiles y ju
diciales: cobro de habere? y su remisión 
á las clases pasivas: compra y venta en 
comisión de efectos públicos y de socie
dades y licitación de toda clase de su
bastas con arreglo á las instrucciones 
que se den.

6. a Compra, venta y permuta de fin
cas, encargándose la Agencia de hacerlo 
por medio de subasta exlrajudicial en las 
que ási se deseo y administración de las 
que estén situadas en esta Capital ó 
MaÜWid, dando las garantías necesarias.

7. a Colocación de grandes y peque/ 
ños capitales al interés que designen los 

comitentes, en hipotecas y valores efec
tivos, imposiciones y cobros en las so
ciedades de crédito en Madrid y en pro
vincias.

8.a Apoderamientos, cobros de cré
ditos donde quiera que resida el deudor; 
asistencia á juicios y cuantas diligencias 
judiciales y extrajudiciales sean necesa
rias en las quiebras y suspensiones de 
pagos.

■ 9.a Despacho de exhortes y diligen
cias judiciales análogas, saca y compulsa 
de documentos; registro de escrituras, 
en lodos ios Juzgados, archivos y regis
tros; para lo cual tiene la Agencia acti
vos corresponsales en lodos los pueblos 
de España y Ultramar.

10. Redención de censos según lo 
dispuesto en Rea! orden de 11 de Agosto 
último, publicada en el Bolelin oficial 
núm. 132 del Viernes 18.

11. Gestión para el pronto y buco 
despacho de los expedientes de dominio 
útil.

12. La Agencia adelanta á los Ayun
tamientos que lo deseen el importe de 
sus contribuciones por un módico inte
rés, haciendo la entrega de él en las 
personas que se le designe en las cabe
zas dé partido así que reciban la caria 
de pago.

13. La Agencia, de acuerdo con sus 
agentes que tiene en Madrid para el des
pacho de sus negocios que correspondan 
á aquellas oficinas, cuenta tanto en aque
lla como en esta con la cooperación de 
letrados de reconocida actitud y compe
tencia que evacuarán, contestarán inme
diatamente las consultas que se los ha
gan encargándose de los negocios en que 
sea necesario su dirección.

La mayor garantía que puede darse 
á la buena gestión de ¡os negocios, es 
que Ja retribución que se convenga solo 
se cobrará en el caso de que los 'asuntos 
gestionados den el resultado que los 
interesados se propongan; áescepcionde 
algunos en que se exigirá una módica 
retribución por comisión y correo.

El que tenga que valerse de esla 
Agencia puede dirigirse al Director déla 

''misma, calle de Santander núm. 2,3.*
1=5

Imprenta de la Diputación Provincial,
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